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ING. T. JAIME BRÁCAMONTES PÉREZ \J:
PEMEX REFINACIÓN, REFINERÍA ING. ANTONIO DOVALI lAIME 
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D
KM 3 CARETERATRANSISMICA SALINA CRUZ-TEHUANTEPEQIN NÚMERO. 
MUNICIPIO SALINA CRUZ, 70620, ESTA90 DE OAXACA. 
TELÉFONO: 01(971) 7149 000 ' 
CORREO ELECTRÓNICO: tarcicio.jaime.bracamontes@pemex.com 

'_./ 

Con referencia a su escrito DGTRl-DP-SPP-GRIADJ-001-2015 ingres-4do en la oficialía de partes de esta Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente t tel Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la 
AGENCIA, el. día 7 de Enero de 2016 y turnado para su atención a la! Dirección G.eneral de Gestión de Proc;:esos 
Industriales adscrita a la Unidad de Gestión Industrial . por medio del %ª1 en su carácter de apoct.erado legal de la 

~~~~;¡~sE~p~~~(~aA~~~~~~¿~N~~~l~~~b1~,~~~~l~.v~~~vt~~~!:·.¡~~o;~!~i~~,~~e~~2~~~L~~!j -· 
/ . R E S U L TAN O O. .\ 

• 1 ~ 

l. Que el día 7 de En;o de 2016, se recibió er:i .ofidalía departes be lg_ AGEN.CIA el escrito DGTRl-DP-SPP- , 
GRIADJ-00l- 2D15. por medio del c:ua:I el REG(JLAC>Q .wesent:a. I~ so.licitud de Perrriso para la Combustión 
a Cielo Abierto, registrada con número de bitácora Q9/CAA'004,$/01i/ 1'6 . ......... .... ... ., ... ............................ ;-,.. ...... . 

1 

C O NS 1 O E R A .N·D O 1 \ . 

l. Que esta Dirección Génera:l'de Gesti.ón de ProceS'os lhc:t'u$:t'rti , lles es cornpE\!tente .para revisar. evaluar y 
resolver 'sabre el Permiso para la Cqmbastió:n a{'.ielo Abierto $ól~itado por el REGl;J~ADO, de conformidad 
con lo dispwesw en los artícul·o·s 4 frácción XIX y )9 fracción XV' del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de S·eguridad Industrial y de Protección ál Medió Arz:_breni e del Sector Hidrocarburos .......... ............. .. 

/ ! 
11. Que----en la s.olki~ud . de Permiso para- la ·Combustión a Cielo Abi~rto, registrada con número de bitácora 

09/CAA0045/Q1/16, el R~GULAD'O manifiesta lo siguiente· ... .. ¡ ... ..... .... .. ............... ... .. .... .... ................................. .. 
1) El tipo y c:antid?d·de combüstible a utilizar~e será de 45üd litros de GasJiina y 3500 kilogramos ,por 

trimestre .............. .. .... ..... .. ................... .... ......... .. ... .... ...... .... .. .... ... .. ; ..... ......... ...... ........ ............... .. ... ..... .......... .. ..... ...... . 
\ ¡. 

2) Las práctiéas se llevaran a c;;ibo durante' dos trimestre~ del año 2016 dé acuerdo al' siguiente 
Calendarl·o. , 
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Firma de la persona que acuso de 
recibido el documento
Art. 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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Trimestre 

1 

2 

Mes 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mavo 
Junio ~/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

/ ENERGÍA Y AMBIENTE 

Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M'dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Gen~ral éÍe Gestión de Procesos Industriales 
Días 
.S , 7, 9, 12, 14, 16, 19, 21 , 23, 26, 28 V 30. 
2, 4, 6, 9, 11, 13, 16, 18, O, 23, 25 y 27 
l, 3, 5, 8, 10. 12, 15, 17, 9, 22 , 24, 26, 29 y 31 \ 
5, 7, 9, 12, 14, 16, 19, 21 ,¡23, 26 , 28 V 30 
3, 5, 7, 10, 12, 14, 17, 19, 21, 24 , 26, 28 V 31 
2, 4, 7, 9, 11, 14, 16, 18, ~ l . 23, 25 , 28 y 30 

3) El lugar dónde se realizará la capacitación de acuerdo aJ : programa de prácticas de contra incendio 
de los cursos ordinarios durante los trimestres 1 y 2 del 2Q__l 6 es en el campo de práctica de contra 
incendio .. ..... ...... ... ........ .. .. ..... .... ....... . :. .......................................... , ......... ........... ... .... ..... ..... ...... ..... ...... ......... ... .. ... ....... . 

) . ' 
111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de Permiso para la Combustión a 

Cielo Abierto, establecidos en el Artíé'ulo 2 7 del Reglamento de i1a Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 1Contaminación de la Atmósfera .............. .. . . 

' 
Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 frácción XI, 4, 5 f~acción XVIII y 7 fracción 11 de la Ley de~a 
Agencia Na_cional de Seguri·da~ _ ln~ustrialy ?e· protección al _~·edio A~i~hte del Sec~?r Hidrocarpuros; ~,1 O y 111 
BIS de la l:'ey General del Equ1l1bno Ecolog1:qo1 y la Prote~c1on al Amb1k 11te; 4· frarnon XIX y 2 9 fracc1on XV del 

" R~gla~~nto Interior d_e la Agencia Naµional .tte. ?·egttri:él~~fodusWaJ y d~ -Protección al Medio Ambi_~nt~ del S~c~or 
Hidrocarburos ;~. 16, 17 BIS apartacroA~ frac<;:1on Vl y 2 7 del Reglamen~o de la \Ley General del Equ1libno Ecolog1co 
y la Protección al Ambiente en materia de Pr-evendón y Contro:f, de laK:ontaminac·rón de la Atmósfera; así como 
las demás disposici0nes que resulten a¡rylicables, esta Dirección General de. Gestión de Procesos Industriales ... .... 

/ ~U~E 1 - . ~ 
PRIMERO.- OTORi(lAR .el Permiso para la Combustión a Cielo h\'p:iJrto a la ·ePT\P,Tesa PEMEX. REflNACIÓN, 
REFINERÍA INq ., ANTONfODOVAhl JAIME,cdnfórf:ne,aJo indita'd:o1 ~n el CONSfi>'ERA'NO:O 11 deVpresente ...... 

SEGUNDO.- lndlc:ar al REGULADO, que ·ef·eberá mantener en todo.! momeA-to durante la r.e.aHzación de las 
prácticas contra incendio, medidas swficientes de seg:u~i_(j·ad y de protepciérn ambiental. ..... ... .... ... ... ..... .... .. ... ............. . 

TERCERO.- Prevenir .al,REGULA00, para que ·eA taso d~ que las autori~~rdes locales ambientales y de Protección 
Civil , de~erminen una. Gonti~gen.~ia ambje·ntal pa~ las, malas c~ndicio~es1 deJa caJid~d ?el aire, adopte~ ,las med~das 

~~~~i~~~~sCl~urante '.ª r~1zac1on de la'.'pra~rcas co~tra 1ncen1d1.~ r contnb~r en la feduccron d~ dicha 

CUARTO.l En caso de existir falsedad en la in.formación presentada, el [RE.~UlADQ se hará ac~edor a las penas 
en que (ncurre qui7n_ se conduz-ca con falsedad de confo.rmidad con loldis~~esto er -la fracción 11y111 del artículo 
420 Quater del Cod1go Penal Federal, referente a los delitos contra la gest1on ambiental. ..... .... ...... ... ............ ........... . 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Ag ncia Nacional de Seguridad lndus__trial y 
de Protección al M dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

"- Unidad de Gestión Industrial 
' ·· Dirección Ge11~ral de Gestión de Procesos Industriales 

QUINTO. Notificar al lng. T. Jaime Bracamontes Pérez en su car4cter de representante legal de la empresa 
PEMEX REFINACIÓN, REFINERÍA ING. ~NTONIO DOVALI JAIME~ la presente resolución personalmente de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento A~ministrativo . .. ..... .. .......... .. .. .. .. :~~ .. .................... . 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA GENERAL 

M.C. MARICRUZ RODRÍGUEZ GALLEGOS 

BITÁCORA: -, 09/CAA0045/01/16 
4- tt 
AMR/C~C 
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